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Bogotá D.C., 10 de octubre de 2019

Señor
HENRY SERRANO
Transversal 94 L No. 80 – 66
Teléfono 3105669211
Ciudad 

Radicado: 1-2019-64868
Asunto: Información Sisbén

Respetado señor Serrano:

Recibimos su comunicación en la que solicita que se le incluya en el hogar de Ludovina 
Orjuela, ya que es integrante del hogar, por lo que atentamente le informo lo siguiente: 

En primer lugar, se revisa la base de datos y se encuentra que en abril de 2011 se 
registraron los datos del hogar y allí usted no aparece como integrante. La información la 
entregó la señora Ludovina y mencionó que el hogar lo conformaba ella y sus cuatro hijos.  
Es importante señalar que la encuesta toma la situación del hogar al momento de la 
encuesta y esto era lo que ocurría en esa fecha. Es del caso subrayar que la ficha en la que 
reposa la información tiene la firma de la señora Ludovina, con la que asegura, bajo la 
gravedad de juramento, que la información entregada era verdadera.

Así mismo, como Sisbén no es salud ni servicio médico, lo señalado en cuanto a que en 
1989 le hicieron una cirugía y se encontraba afiliado al régimen subsidiado de salud; es un 
tema que debe ser atendido por la Secretaría Distrital de Salud, con quien le invitamos a 
comunicarse al 3649666 o dirigirse a la carrera 32 No. 12-81. 

De otro lado, para actualizar la información del hogar se requiere de una visita para que un 
encuestador recoja le informo que desde marzo y hasta diciembre de este año, en Bogotá 
se realiza un operativo de barrido para actualizar las condiciones de vida de la población, 
conforme con la metodología Sisbén IV definida por el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) a través del Conpes 3877 de 2016.  Todos los municipios y distritos del 
país tienen la obligación de aplicar este nuevo instrumento y seguir los lineamientos 
emitidos por el DNP.  

El operativo de aplicación de encuestas se viene desarrollando en los sectores de la ciudad 
con predominio de viviendas de estratos 1 y 2, primordialmente, y se avanzará hacia 
sectores de estrato 3, así como se visitará el área rural. Se cuenta con un cronograma que 
define los tiempos de visita según sectores geográficos; particularmente, la localidad de 
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Engativá ya fue visitada, por lo que se hace necesario que solicite la visita y esperar hasta 
que, según las indicaciones del DNP, se registre con un nuevo aplicativo.

Atentamente le invitamos a dirigirse a un Cade o Supercade con un recibo de servicio 
público y su documento de identidad y con ello registra la solicitud de visita. 

Puede obtener más información en relación con el 3358000 opción 2.

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Copia a Álvaro José Giraldo Personero Delegado para la Movilidad y la Planeación Urbana Personería de Bogotá Carrera 7 
No. 21-24

Preparó Luz Yanira Garzón
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